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ACTUACIONES N°: 1930/24

*H102335578927*
H102335578927

JUICIO: MALTES RAMONA ARGENTINA c/ SANCHEZ RAMIREZ WALTER GABRIEL Y OTRO s/
DAÑOS Y PERJUICIOS Expte. N° 1930/24.-

PROVEÍDO DE ESCRITO CONTESTO DEMANDA - POR: HERRERA CARLOS - 18/06/2025:

  San Miguel de Tucumán, junio de 2025.-

  Advirtiendo la existencia de la causa que tramita bajo la carátula MALTES RAMONA ARGENTINA
C/ SANCHEZ RAMIREZ WALTER GABRIEL S/ DAÑOS Y PERJUICIOS, expte N° 1926/25, del
Juzgado en lo Civil y Comercial Común de la XII Nominación, la cual poseería idéntico objeto que el
sub lite y deriva del mismo procedimiento de mediación legajo N° 2600/24, aclare el actor en el
plazo de CINCO (5) días si desiste de esta última. Sin perjuicio de ello, y advirtiendo en virtud del
proveído del 05/05/2025 dictado en esta última que el demandado Sanchez Ramirez Walter Gabriel
no fue notificado de dicha mediación, por lo cual será reabierta, atento a lo expresamente
manifestado por la parte actora y de conformidad a lo dispuesto por el Art. 155 Procesal,
suspéndanse los términos en la presente causa a partir de la fecha del cargo actuarial de la
presentación que antecede (18/06/2025). Notifíquese digitalmente (Art. 199 CPCC).CCA 1930/24

Actuación firmada en fecha 24/06/2025

Certificado digital:
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